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^ticnio 1.* Ltóloyes obli^erin en laPenínenla, islas ‘ 

«aleares y OanariaB, é lo» veinte días do en prumnlgaciún, 
■f'-eu^euas no se áinpnaiBse otra cosa. Se onUénde hecha:!* .

el dU en ene térmica la inaeroión de 1* ley 
la Gaceía .

- “^.*° ija ¡grioranci* de tos leyes, no excusa de en 
aamplimiento.

Ait ff.° L^g leyes no tendí in efecto retroactivo, .si no. 
'’apusieren lo contrario. (Cédije civil vigente')

Real decreto de 4 de Enero Ce 1883 y la Beal orden 
as a de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
Porasioaos provinciales ni mocici pales ningún qoenmento 
“ ewnitara sin, ^uo loa remataates presenten loa rewibos , 

’taber satisfecho los derechos de inserción dé loe antm- 
•Wa 4o subastas en la Gnceía de Madrid y Bolbiis Ovidui..
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Ífiitutra twite, SS céntitnet de íieseta, 
8« publica todos loa dios, excepto loa domlngoa. 

hKH’A DíPQBTAKTE.—lnmed.iatauiente,qu« loa Srpa. Algaldea 
y fleoretaríos reciban cate “BQLETIKa dispoudráu. que se fije 

un e'íémplar cu el sitio de costumbre, Sondo permanecerá 
hasta «Preoibb 4*1 número asguirarte - •■ * < r ^:

Lhs Leyes, órdenes y tnimcics qua sb. mondenpuMío or 
en loa Boíeífnes Oficiale» se há». de renjirir al Jefe, politic* 

| r aspecti vo, por cuyo con due tó sí pásiiián A loa editores do 
los mopoionados periódicos,

! ’{Ordene» de 2 de Abril, de 8 y 21 do Octubre do 1834.) 
'Los'ssúores Secretaries euidarin-bejosu mas -estveeha 

responsabilidad, de conservai ie^ ctpieiQB de este Soleten, 
oolaeoionadoa para su encuaterh ’¿ción, que debori yarió- 

| carseal final de cada año. • _ • •
1 Aov EBT «HCIA. C enferme con 1* c en dición 4 A d el plie -
¡ ge que ha dervído de b^c pora la acbaaf’iíK’ 9* insertará 
tfingun anuncio que séa A inslanoia '’o par+'á sin que abo
nen log interesadas ,el, importe de su publicación, à razón 
de 3b déntimos’ por linea ó'partí de «11», y la venta de nú-

’ toeroá sil bit os i88 o Latimos.

?físitetii Û81 Sfiaséjii fe SiaisCíis
(Gocefo del 6 de Mayo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 
^ novedad en su importante sa-

SOBl&SMÛ' Ci Vil.
^ftOVlü^îClA DE CÓRDOBA

t

Circular núm. ÍÍ89
Sl sehor. Alcalde de Cabra, oon fecha 

autuai, me dice lo siguiente:
En virtud de denonoia presentada 
Psta Alcaldía por el Administrador 

?*. impuesto de consumos contra los 
^'gilantés don Cayetano Ulloa, don 
Agustín Amo, doo Jesé Moreno Ca- 
^üeho, don Rafael Moreno Merino, don 
.^®uuel Mesa Moreno, don Antonio 

i'oa y el AoxiHar da la ofícina don 
®‘^ador Amo Ordoñez, por haberes 

®^Sado à prestar sus respectivos ser- 
kioa, he decretado en el día de hoy la 
®Paraoiún de soa cargos.

¿ .y^ ^Ue tengo el honor le comunioar 
, ■ S. L, Dump líen do con lo que pr#' 
*®ne la vigente ley electoral y à fin 
® que se inserte en el Boletín Ovi- 
'Y de la provincia,
.Eo que se hace público en este pe- 

^‘odico oficial, en oamplimiento de lo 
JspUesto en el artículo 91 do la ley 
’'«ctoral de 26 do Junio de 1890.

Córdoba 6 de Mayo do 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

Número 1470 
REEMPLAZOS 

^ A propuesta de la Comisión mixta 
g. ’‘solutamiento y cumpliendo con lo 
^’8poesto en el artículo 118 de la ley, 
j^^? •“ sefialar los días que á oonti- 

aoión se expresan y en los'qne ante 
in''^' ^°®'^‘ón habrá de tener efecto el 

’010 de revisión de exenciones y ei- 
Polonés de mozos procedentes de loa 

'Remplazos de 1896, 1896 y 1894.

Ola 12 de Mayo
Villa del Rio, Obejo y Guadalcázar.

Día 13
Pueblo Nuevo, befiarroya, Montar 

que y Pedroche. '
, JDiaI4. .

Doña Mencia, Zuheros y 

5
t

Valse
quillû.

Día 16
Valenzuela, Dos Torres y Espejo. 

DU 17
Nueva Carteya, Espiel, Victoria 

Granjuela.
Día 18

y

Puente GeníY^Montemayor.
- - Día 19 — 

Fuente Obejuna y Hinojosa.
Día 20

Bujalance, Hornachuelos, Santaella 
y Santa Eufemia-

Día 21
Cañete,. Carcabuey y Encinas Rea-, 

les.

5

Día 22
Palma fiel Rio, Villaviciosa y Villa

i

nueva del Duque.
bla24 

Pedro Abad y Carpio.
Día 28 

Lucena y San Sebastián.
Día 29

Montilla y Viao^
Día 31 

Pozoblanco y Palenciana.
Día 1." de Junio

Adamuz, Alcaracejos y Belmez.
Dia2

Almedinilla, Almodóvar, Añora 
Iznájar.

y

Dia 3 
Baena, Laque y Montalbán.

Día 4
Priego y Villaralto.

DU 6
ViUanoeva de Córdoba, Villafranca, 

Villaharta y Rambla.
DU 7

Belalcázar, BUzquez y Coaquiata.
DU 8 

Cabra y Fuente la Lancha.
DU9

Benamejí, Carlota, Fuente Palmera y 
Torrecampo.

DUIO
Castro del Rio,. Fuente Tójar y

'. ; Quijo.

Díall
Montoro y l^osáJs".

Día 12"
Aguilar y Fernán Nuñez.

Día 14
Roté y VíllanueVs 'del Hbÿ.

DIal6' ' .
Córdobe,
La hora en qua han 'de dár principio 

laa’operaoiones dé revisión sérá Us de 
las ocho de su mañ'ana, y; la documén 
tación de que habrán, dé venir provis
tos lób’ Oomisihnados, 's^rá la tálsma 
que con xelAciója.á lAdel reemplazo se 
previno en la cironlei de este Gobierno 
de 22 de Marzo último, inserta en el 
BonsTis Oficial del mij^mo día.

Córdoba 3 de Mayó de 1897.
El Gobemador/

José Maestre

 üfiffltía'pwíl fle "
Número 1907

En las causas procedentes d,;l Juz
gado do instrucción de Priego,.seguí- 
das por los delitos de tentativa de vio
lación robo y hoidioidio, contra Anto
nio Domínguez Cobo, María Ortega 
Morales y Rafael Miranda Cobo y otro, 
se ha señalado para que se vean ante 
el Tribunal del Jurado, en esta capital, 
respectivamente, los días diez, once y 
doce de Mayo próximo, á las once y 
media de su mañana, habiende sido de
signados por ia suerte como jurados y 
supernumerarios los que se expresan á 
continuación:

Cabezas de familia
D. Manuel Onieva Molina 

Antonio García Molina 
Rafael Cobo Urbano 
Joan Ramírez Caballero 
José Castillo Molina 
Francisco Hidalgo Alcalá 
Anselmo Córdoba Gómez 
Diego Morales García 
José Santaella Valera 
Alfonso López Vilches 
Félix Ramírez Leoelia 
Ricardo Laque Ballesteros 
Donato Cabezuelo Vallejo 
Franoisoo Ariza Molina 
Julián Valverde Pérez 
José Luis López María 
Andrés Cruz Padilla 
Antonio Pérez López 
Manuel Tejero Muñoz

1

iV A; ,.v: ; . . ’-

D. Antonio Garola Ruiz
Capacidades

D. Juan Gamfz.Cah 0
Juan Callaba F<»rtiández - ■ 
Juan Tejero Campos: 
Rafael.Mangas Ubeda ’ 
Rafael Calvo Goe-zé les '

t » 
Í

D.

- Juan'Serfano Pulido 
Diego. Mot ma Mor es o - 
José Lozano Madrid 
Pablo Ldqoe Serrano 
FranciBOo Pétez Fargf s 
Carlos Valverde López 
Gabriel Pulido Granados 
Antonio Matas Briones ■ 
Carlos Torres Puertas 
Anselmo Ruiz Torres 
Francisco-Molina Granados - 

Supernumerarios.—Cabezas de familia 
, Juan de Dios Pérez de Luque 

Luis Alonso Crespo 
Rafael Vidaurreta Pérez 
Franoisoo Cuadro Jurado

-■Capacidades
D. Antonio Ortiz Carmona 

José Molero Vida
Córdoba 20' de Abril de 1897.

En las caneas procedentes del Juz
gado de inetrocción de Baena, segui
das por los delitos de homicidio fustra- 
do, hemicidio é inoedio, contra Domin
go Flores Mellado, Antonio Parias Ló
pez y otro, y Demetrio Sillero y otro, 
se han señalado para que se veau ante 
el Tribunal det Jurado, en esta capital, 
respeotivamente, los dias trece, cator
ce y quince de Mayo próximo, é las 
ones y media de eu mañana, habiendo 
sido designados por la suerte, coma ju- 

1 radoa y sapernamerarios los que se ex- 
1 presan á continuación:

Celinas de iamiHa
D, Jaan Pérex Gallardo 

Rafael Morales Dios 
Rafael Florea Jurado 
Fran oi seo Pozo Qaero 
Vi0611 te Jimócez Jiménez 
Manoel Priego Laque 
Rafael Romero Garrido 
Pedro Gordillo Mendez 
Pedro de! Río Fuentes 
Pablo Sánchez Mallan 
Rafael Zafra Peralta 
Manuel Luque Arrebola 
Blas Villa y Prieto 
Edoardo Monrroy Priego 
Franoisoo Sánchez Navajas 
Leopoldo Reyes León 
Laie Jiménez MuDoz
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D. José Pérez Viüalba 
Antonio Prados Navajas 
Baíaal Polo Lagne

Capacidades
D. Bafael Oarretero Navajas 

Antonio Kodrigoez Tarifa 
José Alcalá Tienda 
Teodoro Priego Lnqoe 
Federico del Elio Laque 
Franoisoo Serrano López 
Andrés Bodrignez Castro 
José del Bio Diez 
iUanael Bojano Pavón 
Joan Quintero Coenoa 
Mateo Isidoro Luoeoi López 
Antonio Doncel Herencia 
Joaqain Luqoe Criado 
Lais Balbuena Tienda 
José Boto Cano 
Enrique Sabagua Criado 

Supernamerarios.—Gabelas do familia
D, Waroia! G a ti errez Bavé 

Ventara Beyes Corradi 
Antonio Casafiez Garola 
José Gómez del Valle

Capacidades
L. Alberto Ortiz Castafioa 

Bafael Garcia del Castillo 
Córdoba 20 de Abril de 1897.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTAELLA
NUMEBO 1363

Don Juan dtl Moral Quiñones, Alcalde contUtueionat de esta villa.
“a” ®^ •*• 20.887*98 pesetas que resulten en el prega puesto manioipal or-

Ú ®* establecimiento de arbitrios extraordinarios sobre «speoiee de oonaumo 
“ . '’5 ‘“-i* “^"j* general del impaesto, con arreglo & cuanto dispone la Beal orden de 3 do Agosto de 1878, 
y según a oootinuaoión se detalla:

Ttt„w ¿° i^’®® público por término de qoiuoe días oontsdoa desde el en que aparezca inserto este edioto en el Bo-

ARTICULOS
Unidad 

de adeudo

Kilogmos.

Precio me- 
dio de la 
anidad

Ptaa. Cts,

Arbitrio 
acordado

Ptaa. Cts.

Consumo col- 
colado 

en centenas

Kigre. Ctgra.

Producto 
anual

Ptos. Ota.

Consumo de paja en el radío............................ ....................................
Idem en el extrarradio.............................

100
100

100
100
100

1 12
1 12

1 60
1 60

10

0 20 
0 10

0 40 
0 20
2 60

18.434
147.476

2.141
4.282
2.969

3.686 89
14.747 69

866 46
866 48
740 49

20.887 93

Idem de lefia en el radio oon exolosión de la que se dedica á la 
industria..............................................................

Idem en el extrarradio...............................................
Aceituna verde para el consumo en el radio y extrarradio.............

Total

En Iss cansas procedentes del Juz
gado de instmooión de Montoro, por 
los delitos de robo, homicidio y homi
cidio, contra Francisco Espinosa Hi
guera y otros, Juan López Esquinas y 
Manoel Cano Martínez, respectiva
mente, se ha señalado para que se vean 
ante el Tribonal dal Jurado loa dias 
diez y siete, diez y ocho y diez nueve 
dal próximo mes de Mayo, á las onoe 
de an mañana, habiendo sido designa
dos por la suerte como Jurados y Su
pernumeraries loe señores que ¿oonti- 
nuación se expresan:

P^'^* «®“"*’ oonooimieato y pars que los vecinos y oontribuyentse de este término muni
cipal oon oasa abierta puedau presentar las reolsmaoiones que estimen cenvonientes.

Santaella 22 de Abril de 1897.—Juan del Moral.

Cabezos de familia 
L. Antonio Canales Lara 

Juan Pulido Molina 
Pedro Gómez Notario 
Manuel Castro Vioque 
Francisco Manrique Moyano 
Antonio Barea Crespo 
Luis Bojes Bodrignez 
Franoisoo Jiménez Jurado 
Juan Benítez Castro 
Pedro Valera Montoro 
Bafael Garola Rojas 
Fernando Garola Peinado 
Esteban Pizarro Ban chai 
Franoisoo Pérez Cuadrado 
Estanislao Escobar Rodríguez 
Andrés Garcia Román 
Mannei García Huertas 
José Cabello Ramos 
Franoisoo Mellado del Pino 
Cristóbal León Benavidea

Capacidades
D. Juan Espinosa Pulgarín 

José Garijo Leal 
Pedro Medina Pedrajas 
Bafael Avila Soils 
José López Esparea 
Franoisoo de Porras Pérez 
Miguel López Boperez 
José Torres Meohina 
Migoel Nieto Gómez 
Luía Cabello Gavilán 
Bafael Jurado Molina 
Lucas Cerezo Vacas 
José Molina Ortiz 
Franoisoo Muficz Torralbo 
José Corredor Caravaca 
Rafael Mofioz Parras

Supernumerarios.—Caberas de familia 
D. Bafael Vaquero Jiménez

Pedro Pablos Saenz Jiménez 
Manuel Armenta Jiménez 
Rafael Montoro Rodríguez

Capacidades
P. Joaquín Navarro García 

Antonio Caballero Bedel 
Córdoba 22 de Abril de 1897.—El 

Secretario, Antonio María Qoniilez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE DOS TORRES
NUMERO 1459

Don Juan José Moreno y Jurado, Alcalde presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
A q°e/Úoptado por dicha Corporación y asociados adjuntos, previa autorización de la Administración
de Hao ende el arriendo en dos grupos, uno á venta exdnsiva al por menor y otro oon libertad de venta de los derechos 

* 00“^mo do ¡“8 species que se fijan en los adjuntos cuadros para la exacción de referido impuesto en 
t¡PÍau!Í Ú Ú ^*J^^ * ®V® ? “’®““" * P’^‘’''®® «b*®*»’ q«e ‘®núri lugar en estes Cesase Consis
teriales ai siguiente día de los diez ocatados desda el en que aparezca inserto este auoncio en él Boletín Ovicui deuda 
pnaoipio la del primer grupo à les onoe de la mañane y terminando á las doce y media de la tarde, y le del segundo des
de las doce y media de la tarde hasta la ona y media de le misma, verificándose por el sistema de pujas á la llena

Sepedes con fatmllad de venia exclusi
va al por menor.

Vinos de todas oleses...............
Agnardientes, alcoholes y licores

^Segundo grupo.—Especies con facultad 
de venta libre.

Carnes de todas clases, vacuna, lanar y 
cabrio, en fresco.............................  

idem de cerdo, muertas, en fresco.,,. 
Idem saladas............................. .. ........... ..
Aceites de todas clases.................;...........  
Petróleo.............................................................  
Vinagre .............................................................  
Pescado de río y mar, eto......................... 
Jabón duro y blando............... .. .................
Sal común......................................................

Total

Adeudo por unidades 
de las especies.

Cuota 
‘para el Tesoro.

Ptas. Cts.

Spor 100 de Ad
ministración.

Ptas. Cts.

100 por 100 re
cargo municipal

Ptas. Cts.

Total general-

Pías. Cts.Unidades. Ptas. Cts.

100 litros....
Por uda grado cenie- 

simil en hectílitni.

2 60

36

3.336

1.114 60

100 08

33 43

3.336

1.114 60

6.772 08

2.962 43
Total............................. 4.460 60 133 61 4.460 60 9.034 61

kilógramo.. . 
Idem................  
Idem................ 
Idem................  
Idem................  
100 litros.... 
I kilógramo.. 
Idem................. 
Idem.................

05
08
11
08
08

1
02
07
09

1.536 
2.860

46 40 
1.200

640
80 

260 84 
262

2.229

46 08
76 60

1 36
36
19 20
2 40
7 53
7 56

66 87

1.636
2.860

46 60 
1.200

640
80 

260 84 
262

»

3.072 08 
6.776 60

92 36 
2.436 
1.299 90

162 40
609 21
611 66 

2.296 87

1
9.083 24 262 60 6,864 34 16.164 18

Les especies que se enumeran únicas que son objeto del arriendo formarán las dos secciones ó prunos emresados, 
"““^“Í®® ®" y ®* “P® P®'‘® '« subasta de cada uno será el que aparece en loe preoedentes 63-

tados, ó sea el primero de 9.034'61 y «1 segundo de 16.164*18 pesetas. preoeuentes e
Los pliegos de oonjoiones estarán de manifiesto todos los días laborables desde el en que se anenoie al en qne 

termine dicho noto, en la Secretaría de esta Corporación municipal. ^ unuaoie ai an q
A i ^n* ’°j *“^® licitación será requisito indispensable haber consignado en la Depositaría manioipo*

dól d/T«bIIS*í‘IdÍ’náíí:» ó"if 1 ‘'‘?"“*” *®^ <*' ■“ «“•"»« <«•’ «Igoionto. >I en qne n le iiotlflqSe le «proba- 
olon de la subasta y adjndioaoión de la misma. * u r

Jipoteoaria y euficíente á juicio de la Comisión del Ayuntamiento: oonsiatiré en 1» 
coarta parte de la adjadioaoión en fincas rústicas 6 urbanas, metálico ó papel del Estado ai precio de ootizaoión siendo 
de cuenta del rematante todo» los gastos que se originen. prooio ce couzaoion, sie»
impuestíí ^’^ “ ^“* **‘**^ *“ cumplimiento y para los efectúa que determina el art. 266 del vigente reglamento de‘ 

tino mSSo^mXÍ?.’’• “‘^^ ^* “‘^ oobooientos noventa y siete.-EI Alcalde, Juan J. Moreno.-El Secretario, Kaus-
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

iG£KCJA EJOTIVA DE SACIENDÍ.-ZOIIA DE CABRA AYUNTAMIENTOS
. Número 1441

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejeontivo por débitos á favor de la Ha- 

oieuda.
Hago saber: Que en virtud de providencia diotade .por esta Agencia con 

fecha 23 de Abril, en el expediente general de apremió .que se sigue en este dis
trito por débitos de le oontribnoión territorial corres poad/ente al año de 1895 á 
96, se sacan á pública snbasta, por primera vez loe bienes inmuebles qns á con- 
tinaaoión se expresan. '

Í

POSADAS
• Núm. 4463 J

Don Francisco Aranda Torres, Alcalde cons- i 
titucional de esta villa. -
Hago saber: qua formada la matrí- ! 

oula de la contribución industrial para j 
el próximo año de 1897 á 98, ae anun- , 
oía al público por término de diez días, ? 
contados desde el sígaiente al en que ' 
este edicto aparezca inserto en el Bo- 11 
I,BT1N GvioiAL de la provincia, que la ’ 
miamá He encuentra de manifiesto en 1

lili -funero 

de 

orden

DEBITO 
por princi- 

P^'t 
recargos 
y costas

NOMBRES DE’ LOS CONTaiBUTENTES 
y-.fincas que se subastan

con expi fisión de las cargas preferentes conocidas. ■

Valoradón 
dednoidaa 

cargas

Fts. Cims. Pta. Ctms.

{ la .Secretaria de este Aynutamiento, á 
■f~fln de que”Td^^cbeitribu jentes eu alla 
J comp rail didos puedan eutaraffie de so 
if claaifioacióñ y ctíbta y hacer dentro de 
f^dicho férmíno Us reclamaciones que 
L crean opóitunas.';
.i Posadas 29 de Abril de 1897 —Fran- 
¡ cisco Aranda'. —Antonio Uceda, Seore- 

tario.
2123 72 D. Juan Vargas Uolés, — Una casa en la -oaUe 

Don plegó Atís, de esta oí ociad, mareada con el 
¿úm. 8............. . ... . ............ H.375

OBEJO’ 
'íí’íimero 1460

ï

.t Don- Diego Sávariego Estrada, Alcalde Pre- 
T' sidente del Ayuntamiento -e ens titucional 
J de esta viUa. -

La súbaeta ee efectuará en las Casas Cónsit, to riales de esta Ciudad el dia 8 1 H«go saber: QÜe hallándose formado ; 
de Mayo,*á les once de la .mañana, por espaoio da una hora. í el padrón de toe iodividnos sujetos al ■

Para oonocimiento general se advierte: ■ . ’ j impuesto de cédulas personales para el
1 . Quedos deudores peed' c librár sos bienes pagando ej principal, recargos ' Próximo ejercicio, de 1897 á 1898,' que* 

y costas, antes de oerraïse el remate, , ' ' j da á di^pOBÍcián-dé los contribuyentes ;
2 .’ Que será postara admieible la que cabrá las dos terceras partea del valor '1 ’“ter^s^óos en la SgeretárU mábioipai, ’ 

líquido fijado á los bienes. | darante-eJ plazo de Íbldías,. centados !
3 .^ Qoe loe títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de oía' i '^^^de la fecha dehpreeente; debiendo 

nifiesto en esta Agencia, sm peder-e^igir otros, y que si'se earecleae de ellos, se ! advertir que_ tresnürrido. el citado’ pía- 
cumplirá sú falta en la forma que presorlb^. la regia .5.’ defart. 42 ¿Tel regla - < ®° ’® tendrá por' eonseDtída-Ja’eédula ’ 
manto, de la. Ley PtipoLeeaná^ por ouentade-loe rematantes,-é tés ouafes úeapuée î 
se ieá descontarán del precio de la adjudioaoión los gasto» que hayan anticipado.

4 .” Qoe los rediatantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im
porte del piincipal, recargos y costa» del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan les fincas sobastadas y hasta el comple
to dal precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamieuto-de 
la esoritur», según disponen los artlculoe 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma 
yo de 1883.

’.<19.®’®? ai9«L!;.*^ogA*B..«éú.a.líd.8_...
Obejo 30 de Abril de Íá97, —Diego 

Savariego. Í

Lo que se anuncia ai público en onmplimiento de lo dispuesto en la regla 
4.‘ dal art. 37 citado.

En Cabra á 24 .de.AbrU de. 1897.—.El Agente Ejecutivo, P, 0., J. Morales.

Safeaílístíioa ' Saaidad,
Núm. 1497

Fallecimientos ocurridos el día 26 de Abril

í
PAEROQ’DIAS

! SEXO
ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro Hembra Casada ¡64 años Catarro intestinal.
Sautitgo . Idem; Suitor a i -2 Sarampión.
San Pudro Varón Idem ; 7 meses Bronquitis.
San Lorenzo Idem Casado 46 años Lesión cardiacs.
Catedral Idem Soltero |70 Entenorea.
Idem Idem Idem :17 Tuberoo loéis.

DIA 27 DE ABRIL

Catedral Varón Casado 61 años Hemorragia cerebral.
Idem Idem Soltero 1 5 meses Noma.
Idem Hembra Viuda ,60 años 1 Lesión orgánica.

DIA 28 DE ABRIL

Saa-Pedro Varón Viodo 73 años Hemorragia cerebral.
San Andrés Idem ' Casado 69 Disentería.
San Lorenzo Hembra fSoltera 11 meses Gastro enteritis.
Catedral Idem Idem 3 Anemia.
Idem Idem Idem 2 Idem.
Idem Varón Viudo 83 años Congestión cerebral.
Idem Hembra Casada 48 Disentería.
Idem Varón Soltero 26 Apoplegia.

>

4 
í 
í

Número 1466
Hago saber: que habiendo diypuerto 

dicha Co.'■poración con sos asociadoa 
en junta m aniel pal el arriendo con la 
exclusiva de lo» derechos de consumo 
referentes á la.s espeoiee, vino, aguar- 
diente^y Heorea y_ cernes da cerdo y 
hebra,"en’ fresco, y sfeladss'. y á venta 
libre loa de las demás -de la primera ta
rifa del impuesto, coa excepción dq la 
sai, pura cubrir el cupo de esta loca l- 
dad y ans recargos, en el próximo ejer- 
oioio de 1897-98,-Be convocan licitado
res para la subasta que tendrá efecto 
en esta Casa Coníistoria! el onceno día 
de la fecha del Boletín Ovícial que 
publique este edicto. . .i-

Dicho acto dará principio á las diez' 
*
11

i de la mañana por el grupo de las es. 
peoies á la exclusiva, bajo el tipo de 

^ 3009 pesetas 9 céntimos y terminará á 
vías once de la mieme; desde lea doce á 

1a una de la Urde de citado día y por 
el sistema d ' pojas á Ja llana, que se 
emplenrá también en las del primer 
grupo, se podrán hacer postores para 
las de venta libre, sirviendo de tipo la 
soma de 2487 pesetas 14 céntiincB.

Los pliegos de condiciones forma
dos por este Ayuntamiento, donde 
constan los demás pormenorea, la fian
za qae ha da préstar et arrendatario 
qne será la cuarta parte del valor del 
remate, y el 6 por lOO fiel tipo para 
admitir proposiciones, se encaeotraa 
en la Secretaria municipal, donde los 
interesados podrán examinar lo a,

Obejo 30 de Abril de 1897.—Diego 
Sa vari ego. .

/

MONTILLA
Núm. 1464

Don Juan Santista Pérez y Mataix, Alcalde 
presidente del excelentísimo Ayuntamien
to de esta ciudad.
Hago saber: qae por acaerdo de la 

Jauta monicipai y á conseoaenoia de 
no haberse presentado lioitadores para 
el arriendo de los dereehoe de oongo- 

Córdoba 28 de AbrU de 1897,—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.”: El 
Alcalde, E. Alvarez.

mos correspondientes .à todaa las eeps- 
oies enjetas à dicho impuesto en este 
término, durante cl ado económico ia- J

A

! mediato, se aúnooia una segunda 80 
1 basta ppr el misino tipo de 262 048 pe 
setas 20 céntimos y en los mismos táf 
minos que se expresan en el anonoK 
de la pj-imera,- inserto en el BolbTií 
GvioiAKde la provincia número 79, res 
peotivoiai viernes dos del actua!.

Eí 8(^0 tendrá lagar el día diez j 
nueve die Mayo próximo, de doce de h 
maP.ana'á ana de la tarde, cu el sal*^^ 
devaesípaes del Ayuntamiento, ante 
lina ootdisión presidida por mí y i^^PJ 
asistencia de NÓtario público,emplasu 
doee eb procedimiento de pujas á 1* 
jlsna. •

El depósito provisional qne habrá dí 
eonstituirae pava interesarae en el re
mate y la fianza que haya de prestar el 
adjudicatario, serán las mismas que 56 
señalan jen expresado anuncio.

En eata anbaata se admitirán práp^' 
eicionea por las dos terceras parteé ^" 
tipo y por esta celebrada quedaran 
obligadóa loa proponentes; pero la Cot' 
ptíraotóá ae reserva el derecho de aoep* 
tar ó noDa propuesta en el término. *1® 
ocho días, y de adoptar nn nuevo ini’' 
dio de lireer efeotivo el encabeza mis 0' 
to>en el.caso de qne el remate no pf*' 
dozca el imporfe del cupo y recargo* 
antcriza^oa.

El pliego de coodioiones se hall» ío 
manifiesto en te Secretaria del Ay0.o 
tamiento, donde podrá ser examinado 
todos loé días laborables.

Montilla 86 de Abril de 1897,—Jw“ 
B. Pére^.—El Saoretario del Ayntit*' 
miento, José García Moyano.

i

ADUINKTRiEION DE COKSEMS
DE CASTRO DEL PJO

Número 1468
Don B^ael Alarcón y Tamajón, Bocaulaá®^ 

do dicho impuesto.
Hago saber, á loa contribuyo'^*'®*' 

oompreiididos ea el repartimiento b^ 
cho por esta oficina v aprobado por • 
Administraci' n de Hacienda de ‘‘*‘** 
provincia, pa[a cubrir la di fare coi a 9®® 
ha reaiiliado del eiicabeZamiento señ** 
lado á loe habitantes do la zona del Tí' 
trarrádio, á los conciertos celebrado 
voI untaría meute^ que la cobranza d® 
dicho reparto dá principio en el día “ 
la fecha, en está oficina, calle Matto’ 
número 52.

Dicha recaudaoión en su periodo *^* 
luntario estará habierta dorante o®? 
renta días, á contar desde la inserewO 
de este edicto en el Boletín OyiO’áí'

Lo que participo á los contriboyen" 
tes con al fin d® qne llegas á su cono
cimiento: y puedan efectuar suS pígo^ 
en el plazo señalado, sin loa recargó’ 
que para los morosos determina el o’* 
tíoulo 11 de 1a lustrncoión de apretó*^ 
de 12 de.Mayo do 1888.

HoDebiendo advertir qoe trascorrió' 
dicho plazo se procederá contra los lO® 
rosos por la vla de apremio,
-Gastro del Rio 26 de Abril de l*'/ 

—Rafael Alarcón.— V.* B.’: El Ad®
j nistrador, Andrés Millán.
1 ■

Arrendamiento

Desde 1.° de Enero próximo de 18^^’ 
se hace dd Cortijo nombrado del A* 
caparro, compuesto de 1274 fanega* ^® 
tierra, ea el término de esta oapit*'* ^ 
de la propiedad del Exoelentíflituí’ ®® 
flor Duque de Medinaceli.

Para tratar con el Adminietrador ^^ 

dicho Exodenfísimo señor en le cío® 
de Montilla. _

ImpMÚU del DIARIO DE dÓRDOSA
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